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EXTRACTO
 

FÉLIX JARA CADOT, Notario Público, Titular 41ª Notaría Santiago, Huérfanos 1160,
subsuelo, Certifica: Por escritura pública hoy ante mí, don MAURICIO ESTEBAN VEGA
SAAVEDRA, Técnico Electrónico, C.I.N°10.461.047-1, domiciliado en calle Cabernet N°5153,
Comuna de Puente Alto, de paso en ésta, y doña SONIA FILOMENA VEGA SAAVEDRA,
Asistente Social, C.I.N°7.897.171-1 domiciliada en calle Jorge Délano Coke Número 474,
Comuna de Pudahuel, Santiago, Región Metropolitana, vienen en modificar la sociedad
“DISTRIBUIDORA, COMERCIALIZADORA Y SERVICIO TECNICO INSUPART
LIMITADA", RUT: 76.265.024-K, constituida el día 31 de Agosto del año 2012, por escritura
pública otorgada ante notario de Santiago don Hernán Blanche Sepúlveda, inscrita a fojas 62493,
número 43548 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año
2012.- Doña SONIA FILOMENA VEGA SAAVEDRA, vende y cede y transfiere a don
MAURICIO ESTEBAN VEGA SAAVEDRA, quien compra, acepta y adquiere para sí, el 1% de
los derechos sociales en la suma de $300.000 mil pesos , que se pagan en el acto en dinero
efectivo. Producto de la cesión sale de la sociedad doña SONIA FILOMENA VEGA
SAAVEDRA, y queda como único socio don MAURICIO ESTEBAN VEGA SAAVEDRA, con
el 100% de los derechos sociales, quien transforma la Sociedad Limitada en una Sociedad por
Acciones, otorgando los siguientes estatutos.- NOMBRE: “DISTRIBUIDORA,
COMERCIALIZADORA Y SERVICIO TECNICO INSUPART SpA”. Nombre de Fantasía:
“INSUPART SpA”.- DOMICILIO: Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio de que pueda
establecer agencias, sucursales, oficinas o representaciones en el resto del país o en el
extranjero.- DURACIÓN: Indefinida.- OBJETO: El objeto de la sociedad es: a) Distribución,
comercialización al por mayor o al detalle, de todo tipo de equipos, dispositivos, componentes,
maquinarias, repuestos, accesorios, piezas, materiales e insumos de oficina y de uso eléctrico y
electrónico; b) Servicio técnico, reparación, mantención, arriendo leasing de todo tipo de equipos
eléctricos y electrónicos: c) La importación y exportación de todo tipo de bienes, equipos,
dispositivos, componentes, maquinarias, repuestos, accesorios, piezas, materiales e insumos de
oficina y de uso eléctrico y electrónico, todo tipo de vehículos, maquinarias, todo tipo de
productos eléctricos o electrónicos, software o hardware.- d) En general la sociedad podrá
realizar cualquier actividad o negocio que se relacione, vincule con los objetos sociales antes
descritos, y cualquier otra actividad necesaria complementaria para su consecución que el o los
socios acuerden realizar, sea relacionada o no con el giro social.- CAPITAL: $2.000.000.-
dividido en 1000 acciones nominativas de una misma serie y sin valor nominal, las que se
encuentran suscritas y pagadas por el socio.- ADMINISTRACION: La sociedad será
administrada por don MAURICIO ESTEBAN VEGA SAAVEDRA, Con amplias facultades
señaladas en escritura extractada.- Demás estipulaciones constan en escritura extractada.-
Santiago 09 de agosto de 2024.- FELIX JARA CADOT. NP.
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